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PRIMERA 

PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS CERTIFICADAS 
DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA ECUADOR TIMBER LP CON SU 
RESPECTIVA APOSTILLA Y TRADUCCIO; Y MÁS 
DOCUMENTOS 

27 DE ENERO DEL 2015 

INDETERMINADA 

QUITO, A 27 DE ENERO DEL 2017





BONSEJO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 002-001-000020878 20171701032P00215 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701032P00215 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE ENERO DEL 2017, (10:42) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

; CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        
  

  

  

[A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 

SAA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716824998 

[obsERVACciOoNES: 
  

       

    

5r2RIELA CA! 

GUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    NOTARIO(A) MARÍN 

NOTARÍA TRIG





Eee 

  

SEÑORA NOTARIA DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO.- 

Carolina Susana Guerrero Galarza, mayor de edad, de profesión abogada, domiciliada 
en la ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice el Certificado de Existencia Legal debidamente de la compañía 
ECUADOR TIMBER LP con su respectiva apostilla y traducción. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

   
E O) Mes olína Sus; éro Galarza 

Mat. 17-2015-169 Foro C.N.J 

  

Amazonas E4-69 y Patria. Edificio COFIEC. Quito — Ecuador. Teléfono +593 2 2562680 

WWW BUSTAMANTEYBUSTAMANTE.COM.EC





cop A 
Factura: 002-001-000020877 20171701032D00174 

      

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701032D00174 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) JOSE 

ANTONIO BUSTAMANTE SALVADOR portador(a) de CÉDULA 1715067813 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

““edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de     

PETICIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 

27 DE ENERO DEL 2017, (10:41). 

pa 
ys slecio A. 

SE lO BUSTAMANTE SALVADOR 
CÉDULA: 1715067813 a 

     NOTARÍA TRIGÍ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



Yo, José Amonio Bustamante Salvador, con cédula de ciudadanía Na. 171506781-3, conocedor del idioma 

inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme fo faculta el Art, 24 

de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No, 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 

idioma español, en 2 fajas el Certificado de Cumplimenta de Obligaciones de la compañía ECUADOR 

TIMBER, LP junto con su respectiva apostilla, y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente 

a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema 

nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y datos 

  

civiles. 

  

José Antonio Bustamante Salvador 

CC.: 171506781-3



  

AEpURcA DELEG ECUADOR. 
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    DILIGENCIA N" 2017-17-01-32-0, LO 
FACTURA N? 7 
Kagon Le 
   

       prosa en el numeral quinto del 
duy fe y curulico que el 
ue exhinido se devolvió al 

foja (5) ut (es) 

É 

  

5;
 ía Ls 

copia del de e interesado y que obra de.    

    

   

Quita, a



CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715067813 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE SALVADOR JOSÉ ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TORERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——- - 

Fecha de Matrimonio: -——-— 

Nombres del padre: BUSTAMANTE ZALDUMBIDE RODRIGO 

Nombres de la madre: SALVADOR BORJA MARIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N" de certificado: 177-005-61304       

      

  

      

    

      

  

    

Date: 207.0 34:59 ECT 
dl Reason: Firma fctrónica 
¿ Location: Ecuador 

177-005-51304. Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en htip://vtual registrocivíl gob ec/certificados, ingresando el número de certificado, Vigencia 1 mes o 1 validación desde su fecha de ertsion 
lA lr ne e mann ambitos com mimi artificio
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE LA ABOGADA CAROLINA SUSANA 

GUERRERO GALARZA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL DIECISIETE GUION DOS MIL 

QUINCE GUION CIENTO SESENTA Y NUEVE DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA ECUADOR TIMBER LP CON SU 

RESPECTIVA APOSTILLA Y TRADUCCION; Y MÁS DOCUMENTOS; TODO LO CUAL 

CONSTA EN SEIS (06) FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A VEINTE Y SIETE (27) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

  

     

A SEQUNDA 
ela Cadena Loza 

- ECUADOR 

    

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LAS COPIAS 

CERTIFICADAS DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

ECUADOR TIMBER LP CON SU RESPECTIVA APOSTILLA Y TRADUCCIO; Y MÁS 

DOCUMENTOS. DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y 

SIETE (27) DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

 




